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la 31 de Diciembre de 1998 
A A 27346 

cl 2.000.000 

p . "RAZON SOCIAL | 
0990891567001 BONNARD C. LTDA. 

Inscritos en el Libro de Acciones y Accionistas (Art. 190 de la Ley de Compañías), o en el Libro de Participaciones y Socios 
Art 115 de la Ley de Compañías) y en el Registro Mercantil (Art. 133 de la Ley de Compañías 

———————— DATOS DEL ACCIONISTA O SOCIO - 

Apellidos y Nombres Completos_1/ Nacionalidad _Pasaport parenjeros, 21M TOTAL 
| « | BONNARD BASANTES JORGE| ECUAT. ¡0905755773| [1.996 1.996.000 

lz | BONNARD BASANTES ALFREDO ECUAT. |0908875918| | 2 | 2.000 
A ECUAT 0911942498] | 2 |] 2.000 

   

  

           

    

    

   

  

FORMULARIO ses: o ' 

+ + “REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIA 

OCIOS Y ACCIONISTAS. 
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Ea TR HG 
Y ÍA 2 STORM 
E INNINAAAAAN AE 
a ATAR 4 AO TA TT 3 TA SAA E AO AA El AA NAAA Ex AAA 
Ao] 

Notas: 

0) 4 Según el Art 209 de la Ley de Compañías, si la Sociedad hubiera amortizado 
A A acciones, pondrá la denominación de la compañía en la misma columna 

FJ  oresentantedes "Apellidos y Nombres Completos” y los valores correspondientes a las acciones 
readquiridas en las columnas respectivas; y para el caso de las compañías 
limitadas rige lo dispuesto en el Art. 144 

peo 27/99 

Lugar y fecha de presentación     
1 INVERSION EXTRANJERA DIRECTA 
2 INVERSION SUBREGIONAL 
3 INVERSION DE EXTRANJEROS CALIFICADA COMO NEUTRA 
4 INVERSION DE EXTRANJEROS CALIFICADA COMO NACIONAL 
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